
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA: ACCION PARA EL FUTURO S.A. AFUTUSA, CELEBRADA EL 30 

DE ABRIL DEL 2.015. 

En la ciudad de Guayaquil, Prowinciz ds Guayas, a los treinta dias del mes 
de abril del dos mil quince, 2 as Giez horas, on las oficinas de la 
Compañía, se reúnen la Junta General de Accionista de la Compañia 
denominada: ACCION PARA EL FUTURO S.A. AFUTUSA, con la concurrencia de =odos 
los accionistas señores: JORGE LUIS PEREZ ARMIJOS, propietario de 2.500 
acciones ordinarias y nominatívas de un dólar de los Estados Unidos de 
Ámérica cada una y SILVIA PATRICIA ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO DE PEREZ, 
propietario de 297.800 acciones ordineries y hominativas de un dólar de 105 
Estados Unidos de Anérica cada una, los mismos que so encuentían canceladas 
en su totalidad 

  

    

  

Presida la sesión la señora SILVIA PATRICIA ARMIJOS GONZALEZ-RUBIO DE PEREZ. 
y acrús como Secretario Ad-iloc de la Junta el señor JORGE LUIS PEREZ 
ÁMEJOS, quien encontrándose presente acepta las designaciones encomendadas. 
Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de 
la copañta que as de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Gen ES 
consoraldad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Loy de Compañias, sin 
Erewia convocatoria por tratarse de una Janta Universal y en le que se 
Geberi tratar y resolver sobre Los puntos del orden del dll 

  

  

        
      

FRIER PONTO.- Aprobar los Estados Pinancieros del Ejercicio Económico: 
2.014 

El Secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum 
teglenentario, por 10 cual el Presidente declara logalmente instalada la 
Junta y abierta las deliboracionos 

  

Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del día que dice: 
PRIMER PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
20 de la Ley de compañías, on la que determina que todas las empresas 
sujetas al control y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar 
sn el primer cuatrimestre del siguiente año el respectivo formulario de 
estado de situación y pórdidas y ganancias 

  

   
  

  

For tal motivo la Administración pone a consideración de la presente Junta 
ordinaria de accionista las respect as que se consignan en el 
Ejercicio Económico: 2.014, los mismos que están apegodos a las Normas 
Iosermacionales de Información Financiera (MITE). 

     
  

“inalsente el Presidente manifiesta que de contormidad con el reglamento 
2.055 expedido por la Superintendencia de Compañias, Articulo Vigésimo 
reícero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporadas 

2 expediente de esta sesión. 

    

No. habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Promidente de la Junta 
Gonceda un momento de receso pora la cadacción de asta Acta, hecho lo cual 
se procede a dar loctura, la misma que queda aprobada en forma unánime y 
modisicaciones, con le que 0 declara concluida la sesión, firmando paro 
constancia el Presidonte y la suscwita Secretaria que certifica. A los 
treinta días del mes de abril del ano dos mil quince. 

EU 
Presidente de 2 Junta 

Acclentete 

  

    

 


